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Presentación

El manual tiene como propósito presentar los elementos necesarios para realizar
una planeación de la actividad docente dentro del marco del modelo educativo
UACJ.

La estructura  se desarrolla en tres momentos: Organización del marco referencial,
elaboración del programa de asignatura, e instrumentación didáctica.  Cada uno
de estos momentos permite y promueve el desarrollo de una  actividad docente
planeada, organizada, y susceptible de evaluación referida a criterios.

Objetivos:

Motivar a los maestros para que de acuerdo a los principios de la evaluación
de la educación superior, participen en actividades de  organización y planeación
de la actividad docente.

Proporcionar a los docentes modelos conceptuales que les permitan analizar
 y evaluar su propio desempeño, y el de la institución académica.

 Brindar a los profesores los fundamentos teórico-prácticos para que elaboren
con precisión los programas  y cartas descriptivas de las asignaturas.

El primer momento, es dedicado a la organización del marco referencial, integrando
elementos o secciones como el análisis curricular, el diagnóstico de aprendizaje,
la revisión de condiciones de operación y diagnóstico de necesidades, y la carta
descriptiva como documento base.

El segundo momento, que es la elaboración del programa de asignatura, comprende
los datos para la identificación de la asignatura, los propósitos generales, los
objetivos terminales,  el contenido temático y calendarización, y las fuentes
bibliográficas y documentales.

El diseño instruccional con sus estrategias de aprendizaje, actividades de aprendizaje,
y  criterios de evaluación, son parte de la instrumentación didáctica que representa
el tercer momento.

Modelo Educativo UACJ Manual de Planeación

 Cartas Descriptivas

 Programas de Asignatura

 Instrumentación Didáctica

Como resultado de

la planeación propuesta

en el manual se obtienen

los sigientes documentos:

*Carta descriptiva.

*Syllabus o programa de

 asignatura.

*Diseño instruccional.
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El programa y la carta
descriptiva expresan
la planeación, opera-
ción y evaluación de
una asignatuira.

El marco de referencia
permite comprender y
precisar la elaboración
y operación de la carta
descriptiva.

I. Organización del marco de referencia

La organización del proceso de aprendizaje para la elaboración de un programa
y carta descriptiva requieren del análisis de los siguientes componentes:

1.- Análisis curricular.- La carta descriptiva no es un elemento aislado, sino
que tiene una profunda inserción curricular; esto es que la carta descriptiva
forma parte de un plan de estudios, es una táctica concreta del plan de estudios
que posibilita, por medio de los aprendizajes el logro de ciertas metas
(curriculares) referidas en el plan de estudios.

2.- Diagnóstico de aprendizaje.- Es importante proponer,  de manera previa
a la impartición o desarrollo de una asignatura en cualesquiera de sus
modalidades o tipos (curso, taller, seminario, laboratorio, clínicas y/o prácticas
profesionales) se efectúe un diagnóstico del aprendizaje por parte del alumno.

Se recomienda un instrumento adecuado como la llamada "prueba-diagnóstico",
donde se involucran reactivos en forma de opción múltiple y abierta, de tal
forma que el docente pueda preguntar aspectos generales que comprenden
la asignatura a impartir. Además, el docente cuenta con otras herramientas
como el uso de la observación y experiencia. La aplicación y uso de esta
prueba-diagnóstico, permite conocer el estado actual de los aprendizajes de
los alumnos y adecuar la instrumentación didáctica al "aquí y ahora" de cada
grupo escolar.

3.- Revisión de condiciones de operación y diagnóstico de necesidades.Para
realizar la carta descriptiva debemos de conocer que existen condiciones y
limitaciones reales, sin renunciar a lo deseable. Estamos hablando de que las
condiciones materiales y organizacionales que propician un desempeño y
aprendizaje óptimo de la asignatura, sean fundamentadas en un diagnóstico
de las necesidades materiales y de organización.

II. Elaboración de Cartas Descriptivas y Programas de Asignatura

A partir de la información obtenida en la organización del marco de referencia
se generan la Carta descriptiva y Programa de asignatura. Estos documentos
sirven a su vez como fuentes de información para desarrollar la Instrumentación
Didáctica. Su elaboración requiere del desarrollo de los siguientes criterios
básicos:

 a  Identificadores del programa. Dentro de esta sección, se integran  datos
como el nombre de la asignatura, el departamento y programa al cual esta
asignada, el número de horas, créditos (carga semanal por clase) y la clave
de la asignatura.

 b  Propósitos generales. Es la presentación del programa, en ella se expresan
 los propósitos y finalidades  generales de la asignatura.

 c  Objetivos terminales de aprendizaje. Indican el aprendizaje mínimo que
se pretende lograr con los alumnos durante el curso, constituyen la clave para
la organización de la actividad docente y la única pauta formal para estructurar
los cursos del sistema educativo. Incluyen los objetivos de enseñanza y los de
aprendizaje.

Estos podrán ser subdivididos para facilitar su elaboración en objetos informativos
y objetos formativos (intelectuales, humanos, social, profesional, etc.)
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Los criterios o elemen-
tos de una carta
descriptiva son la
presentación formal de
la organización del
proceso de apren-
dizaje de cada asig-
natura.

La instrumentación
d i d á c t i c a  e s  l a
organización de las
e x p e r i e n c i a s  d e
aprendizaje.

 d  Contenidos y tiempos estimados. Organiza y presenta un listado de
temas  que será abordado y desarrollado durante el desarrollo del curso y de
acuerdo a la calendarización propuesta en el programa de asignatura. La
calendarización se adjunta a los contenidos de la asignatura por temas
procurando poner las páginas que se revisaran por cada clase si se cuenta
con texto(s) base.

 e  Fuentes bibliográficas y documentales. En esta sección se anota todo
el material bibliográfico y documental que esta considerado durante la impartición
del curso. En la bibliografía se recomienda el uso de lecturas complementarias
e inglés.

III. Instrumentación didáctica.

Después del análisis y la reflexión de los propósitos, objetivos, contenidos, y
medios  necesarios para propiciar el aprendizaje de los contenidos de la
asignatura; es necesario desarrollar actividades específicas y detalladas
orientadas a lograr el aprendizaje de los contenidos.   Estas actividades
constituyen la instrumentación didáctica  de la carta descriptiva y el programa
de asignatura.

1. Diseño Instruccional: El diseño instruccional es el desarrollo  de un plan
o sistema que promueve el logro de metas y objetivos educativos.  El diseño
instruccional toma como base teorías y modelos de las ciencias de la educación
y lleva a la práctica estrategias  de aprendizaje orientadas a lograr las metas
y objetivos educativos planteados en la carta descriptiva y el programa de
asignatura.

2. Estrategias de Aprendizaje: Las estrategias de aprendizaje planteadas en
el diseño instruccional deben propiciar el aprendizaje de los conocimientos
propuestos en los objetivos  educativos, y a su vez fomentar el desarrollo de
las habilidades y valores propuestos en el modelo educativo de la UACJ.

3. Actividades de Aprendizaje: La actividad de aprendizaje es la
operacionalización de una o varias estrategias de aprendizaje orientadas a
lograr el aprendizaje de un tema o contenido particular.  Las actividades
especifican detalladamente los elementos que participarán en la relación
sujeto–objeto conocimiento, y la forma en que llevará a cabo dicha interacción.

4. Criterios de Evaluación: De la misma forma en que la carta descriptiva y
el programa de asignatura se incluyen  los criterios de evaluación institucionales
y del curso.  Cada actividad de aprendizaje debe hacer explícitos los criterios
de logro.  El profesor o guía debe tener claro los indicadores de éxito de cada
actividad propuesta.
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Modelo Educativo UACJ
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Estructura centrada en el aprendizaje
del alumno

Modelo Educativo
UACJ

Es la definición del pro-
ceso de aprendizaje y
la estructura acadé-
mica de la institución
para la formación
i n t e g r a l  d e  s u s
egresados.

Modelo Educativo UACJ

I. Estructura del Modelo Educativo

El eje central del modelo educativo de la Universidad Autónoma de Ciudad
Juárez (UACJ) es el aprendizaje del alumno y sus componentes generales
son: el perfil del egresado, modelo pedagógico, proceso de aprendizaje,
programas académicos flexibles, estrategias de aprendizaje, perfil docente y
perfil del alumno.

Cuadro 1. Eje central del Modelo Educativo

Estructura del Modelo Educativo               Componentes del modelo educativo

Perfil del egresado.

Modelo pedagógico.

Proceso de aprendizaje.

Programas académicos flexibles.

Estrategias de aprendizaje.

Perfil docente.

Perfil del alumno.

Las principales interpretaciones del término Modelo son:

Representación física de un objeto.
Analogía material o abstracta de una situación o fenómeno, como arquetipo
o teoría.
Marco referencial.
Modelo conceptual en el proceso de investigación.
Construcción teórica, caracterizada por un nivel de abstracción.
El modelo educativo de la UACJ es un conjunto de elementos o sistema
cuyas partes están interrelacionadas entre si, en una totalidad.

Los Modelos Teóricos permiten:

El establecimientos de hipótesis.
El planteamiento de problemas en un conjunto ordenado.
El abordaje de situaciones concretas y específicas.
Validaciones empíricas.
La construcción de una teoría.

Las características de los Modelos Teóricos:

Conjunto de supuestos acerca de un objeto o sistema.
Describen a un objeto o sistema, atribuyéndole una estructura interna,
una composición o un mecanismo que explicará las propiedades de un
objeto o sistema.



En el Modelo Educativo la educación y la docencia están interrelacionados.

Docencia: una educación organizada, intencional y sistemática.
Docencia: situaciones educativas en las que se realiza un proceso de
enseñanza-aprendizaje.
Docencia: como sistema, proceso y producto.
Propósito de la docencia: propiciar aprendizajes.

Modelo Educativo - Modelo Pedagógico - Modelo Académico

Modelo Académico: Niveles de organización académica:

1. Instituto.
2. Departamento.

2.1 Coordinación de Docencia (Pregrado y Postgrado).
2.2 Coordinación de Investigación.
2.3 Coordinación de Extensión.

II. Perfil del egresado

La conformación del perfil del egresado en el modelo educativo UACJ, se
sustenta en la definición genérica de los valores, habilidades y conocimientos
que los egresados deberán desarrollar a lo largo de su formación integral
educacional.

Cuadro 2. Definición genérica de los valores, habilidades y conocimientos
del perfil del egresado de la UACJ

III. Modelo Pedagógico

La definición de los valores, habilidades y conocimientos en el perfil del
egresado, determinó el modelo pedagógico, el cual expresa la forma en la que
se opera el proceso de enseñanza – aprendizaje, el orden de las etapas, sus
transiciones,
trayectorias, los contenidos y métodos de este proceso. El concepto de
aprendizaje para este modelo pedagógico, se orienta hacia una educación a
lo largo de la vida, es decir, un aprendizaje para toda la vida; basada en los
pilares fundamentales de la educación: el aprender a conocer, aprender a
hacer, aprender a ser, aprender a emprender y aprender a vivir con los demás.
Así como en las teorías del aprendizaje constructivista, cognoscitivista,
aprendizaje significativo y el enfoque sociocultural, inteligencias múltiples,
estilos de aprendizaje; además de procesos críticos, creativos y motivacionales.10

Valores

Respeto.
Honestidad.
Responsabilidad.
Actitud crítica.
Compromiso social.
Autodeterminación.
Valores estéticos.
Identidad cultural.
Disciplina.

Habilidades

Pensamiento.
Informativas.
Autoadministración.
Aplicación.
Conocimiento.
Deportivas.
Comprensión de lenguas.
Extranjeras.
Uso de la tecnología.

Conocimientos

Básicos.
Profesionales.
Humanísticos.
Cultura global y local.

Conocimientos

Valores Habilidades

Perfil del egresado




